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ACCIDENTES DE TRABAJO: AMÉRICA DEL SUR Y
CENTRAL *

Baldur Schubert **

1. Introducción

La preocupación por la salud y la seguridad de los trabajadores constituye
uno de los temas de mayor poder de aglutinación. De una u otra forma,
interesa a múltiples sujetos y distintos actores sociales, muy especialmente a
los trabajadores y a los empleadores, así como al gobierno y, dentro de éste,
a los que miran, piensan y trabajan a través de la óptica de la salud, del
trabajo, y a nosotros, que vemos el tema a través de la óptica del seguro
social.

* Estudio presentado en la 27ª Asamblea General de la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS)
realizada en Estocolmo, Suecia del 9 al 15 de septiembre de 2001.

** Brasileño, Gerente de Proyectos del Instituto Nacional del Seguro Social del Ministerio de Previsión y Asistencia
Social de Brasil y Vicepresidente de la Comisión Técnica del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la  AISS.
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Todos tienen suficientes motivos para
preocuparse con el tema. Los trabajadores, en
especial, ya que, de repente, de asegurados pueden
convertirse en asegurados víctimas de accidentes
de trabajo, con variados grados de incapacidad
para el trabajo, de distinta duración —cuando no
perennes— o hasta en ex asegurados, en el caso
de ser víctimas fatales.

Al empleador inconsciente no le interesan los
riesgos de trabajo ni mucho menos su
materialización en daños a la salud de sus
empleados. Más que un problema humanitario y
de respeto a los derechos elementales de
ciudadanía, salud y seguridad en el trabajo,
representan también un problema económico y,
más recientemente, son exigencias de la calidad
total.

Para el gobierno, el problema de salud y seguridad
en el trabajo tiene interfaces con el sistema
productivo y el desarrollo de la riqueza nacional.
Interesa directamente a quien tiene la tarea de
lidiar con la formación y el desarrollo de la mano
de obra, fuerza de trabajo o recursos humanos;
con las relaciones de trabajo, las condiciones y
los ambientes de trabajo; con la asistencia médica
de los trabajadores, y a quien —como tarea de
seguridad social— observa el problema desde la
perspectiva de prevenir la pérdida de la capacidad
para el trabajo, buscar su pronta recuperación o,
por lo menos, reparar económicamente su
pérdida, para que el trabajador pueda tener
asegurados los medios indispensables para su
subsistencia y la de sus dependientes.

Para un problema de tal complejidad, estas
reflexiones constituyen apenas una contribución
al debate. De esta forma esta reflexión adquiere
mayor relevancia. Los sistemas de seguro de
accidentes de trabajo fueron y continúan siendo
parte fundamental dentro de la seguridad social.
A través de esos sistemas los países valoran un
elemento de vital importancia: sus trabajadores,
factor de desarrollo y crecimiento, sin cuya
participación cualquier esfuerzo fracasaría. Los

que aquí estamos conocemos la historia y la
evolución de la protección a los trabajadores y
por eso valoramos más su tendencia actual, que
no busca como punto prioritario y meta principal
la reparación del daño y sí su prevención.

En el palco de las situaciones que América del
Sur y Central encontramos un sinnúmero de
riesgos, accidentes y enfermedades de trabajo que
van desde los riesgos propios de una sociedad en
vía de desarrollo, hasta aquellos creados en un
ambiente de avanzada tecnología, sin pretender
ignorar que aún existen escenarios de grandes
atrasos y desigualdades.

Presentaremos los resultados de la investigación
acerca de los problemas en la esfera del seguro
de accidentes de trabajo y de enfermedades
profesionales a partir de una encuesta enviada a
los países de la región. La encuesta identifica
algunas señales y síntomas de la situación actual.
A continuación se presentan comentarios acerca
de esta inadecuada e insuficiente situación,
finalizando con puntos (y temas) que deberían
componer una agenda de discusión con una
visión mucho más amplia en posibles alternativas,
que en soluciones rápidas.

2. Contexto de los países

El conjunto de países que corresponden a
América del Sur y Central, incluso del Caribe y
México constituyen el tema central de este trabajo.
Treinta y tres países conforman la Latinoamérica
y el Caribe, los cuales alcanzaron, en el 2000, una
población de 513.000.000 de habitantes. La
heterogeneidad de dimensiones, aspectos
culturales, sociales y físicos son una característica
de la región. Países como Antigua y Barbuda, que
cuentan con 67.000 habitantes, conviven con
países como Brasil, con 170 millones de
habitantes; México, con 98 millones; Colombia,
con 42 millones y Argentina, con 37 millones de
habitantes, respectivamente. La región posee un
área equivalente a 20.565.000 km2. La densidad
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es de 19,35 habitantes / km2 en Sudamérica y de
93,38 habitantes / km2 en Centroamérica,
respectivamente. El porcentual de la población
urbana en 1998 fue de 79% para Sudamérica y
de 53% para Centroamérica. El producto interno
bruto (PIB) per capita (en dólares americanos) en
1998 fue de $4,407 para Sudamérica y $1,527 para
Centroamérica, respectivamente. En
comparación, el PIB de Norteamérica, incluso
México, con $3,840, fue de $23,220. El Índice de
Desarrollo Humano (IDH) es de 0,758 para
América del Sur y Central.

3. Encuesta de la AISS

La Comisión Técnica del Seguro de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Asociación Internacional de la Seguridad Social
(AISS), efectuó una amplia investigación  mundial
sobre el seguro de accidentes de trabajo. Se
solicitó a los países miembros en el año de 1999
que indicaran tres problemas considerados
primordiales, en la esfera del seguro de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales. El
cuestionario fue enviado a 33 países de la región,
diez de los cuales, Argentina, Brasil, Colombia,
Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua,
Panamá, Santa Lucia y San Cristóbal y Nieves,
respondieron con los siguientes resultados:

3.1 Insuficiencia, escasez o falta de medidas y
acciones preventivas. Este fue el resultado
más llamativo, correspondiendo a más del
50% de las respuestas.

3.2 Falta de información sobre los derechos y
obligaciones de los actores sociales
envueltos.

3.3 Insuficiente valor de los beneficios
concedidos a víctimas de accidentes de
trabajo

3.4 Deficiencias en la capacitación, tanto de
prestadores de servicios como de
trabajadores.

3.5 Preocupación con las enfermedades
profesionales, en particular disturbios
osteomusculares, pérdida auditiva inducida
por el ruido, pneumoconioses y silicosis.

3.6 Baja cobertura a la población
económicamente activa.

3.7 Omisión de los riesgos y subnotificación
de daños producidos en el trabajo, por parte
de las empresas.

4. Comentarios sobre los resultados
de la encuesta

A pesar de existir muchos motivos para evaluar
positivamente la evolución del manejo del
problema sobre los riesgos de trabajo en el marco
institucional, en la región, particularmente en lo
que se refiere al papel del seguro social, hay que
reconocer de forma franca la insuficiencia de esta
situación en América del Sur y Central, señalada
en las respuestas al cuestionario. Identificaremos,
en forma de puntos para reflexión y discusión,
algunas señales y síntomas de esa insuficiencia
que han sido señaladas por distintos segmentos
sociales de los países.

4.1 Insuficiencia, escasez o falta de
medidas y acciones preventivas. Éste fue el
resultado más llamativo, correspondiendo a
más del 50% de las respuestas. Con relación a
la prevención de riesgos de trabajo, se ha
considerado durante mucho tiempo un elemento
de poca importancia y de alto costo para las
empresas o para las propias instituciones. San
Cristóbal y Nieves destaca la insuficiente
protección proporcionada por los empresarios a
los trabajadores. Nicaragua señala la poca cultura
prevencionista tanto de los empleadores como
de los trabajadores. En la mayoría de los casos se
ha buscado aplicar medidas que disminuyan los
accidentes de trabajo y en otros, disminuir la
exposición a diferentes factores de riesgo
presentes en ambientes laborales, mediante
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aspectos legislativos, reglamentares y normativos.
Tanto  instituciones como empresas han
cumplido parcialmente sus respectivas
responsabilidades al no cumplir las
disposiciones de protección a los elementos
de la producción, las primeras con acciones
de tipo punitivo o de sanción, y las
segundas, en la mayoría de las veces, no
otorgando interés sobre una prevención
integral.

La evolución de los papeles institucionales
en los problemas de salud y seguridad del
trabajo en países centro y sudamericanos y
los actuales modelos de responsabilidades
institucionales dificultan la presencia más
activa del asegurador antes que los eventos
sucedan. Actualmente, en la mayoría de los
casos, el Asegurador es esencialmente un
remunerador de los beneficios pecuniarios post
factum otorgados en forma de reparación.

Los sistemas de seguro de accidentes de trabajo
se han caracterizado por la excesiva concentración
de energía en la parte final del proceso, es decir,
en las actividades reparatorias, en particular, la
compensación económica del daño, a través del
pago de beneficios.

En Argentina, Brasil y México, llama la atención
la excesiva concentración de esfuerzos en la
indemnización.

Como ilustración presentamos los gastos apenas
con beneficios en Brasil, identificando un
aumento significativo de los mismos.

TABLA 1
RECETA DEL SEGURO Y GASTOS CON BENEFICIOS

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, BRASIL, 1995 a 1999
(mil R$/mil US$)

RECETA GASTOS (2) PORCENTAJE 

RECETA/GASTOS 

 

AÑO 

R$ US$ (3) R$ US$  

1995 2.018 1.009 1.044 522 52 

1996 2.431 1.215 1.167 583 48 

1997 2.504 1.252 1.473 736 58 

1998 2.487 1.249 1.805 902 72 

1999(1) 2.789 1.394 1.860 930 66 

 

Fuente: Anuario Estatístico da Previdência Social - AEPS’98
Nota: datos contables.
(1) datos preliminares.
(2) Excluidos gastos  con precatorios, administrativos y programa de

rehabilitación profesional.
(3) Dólar americano aproximado en 1999 equivaliendo a R$ 2,00, utilizado

como comparación.

Como se ha visto anteriormente, solo son
presentados los gastos con indemnizaciones
(auxilio por incapacidad, jubilación por invalidez,
pensión por muerte y auxilio por accidente). No
están computados los gastos con programas de
promoción de la salud y seguridad, asistencia
médica, rehabilitación profesional y asistencia
social.

México señala un desequilibrio de financiación
para el sistema pensionario por un gran aumento
del número de pensionados frente al número de
cotizantes.

Podemos decir que al establecer la decisión de
estructurar regímenes de cobertura de los riesgos
de trabajo, éstos sin duda han sido dirigidos hacia
la reparación de daños causados por el trabajo,
concluyéndose posteriormente que sería
necesario hacer énfasis en la prevención de
acuerdo con la idea de que es mejor prevenir que
remediar.

Dentro de esa ideología, se presentan también
reflexiones sobre la necesidad de reorientar los
objetivos de los regímenes de protección de
riesgos de trabajo, para que tengan como
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prioridad “evitar accidentes”, y apenas en casos
en que no sea posible erradicarlos, los regímenes
deberán arcar con la indemnización y
recuperación del trabajador hasta posibilitar su
reintegración en el mercado de trabajo.

Por estos motivos se concluye que la prevención
constituye parte integrante de las políticas de
seguridad social, aunque se concreten de distintas
formas en cada país. En algunos casos, la
seguridad social necesita colaborar con los
organismos responsables por la salud y seguridad,
en otros casos, dependen del propio organismo
y actúan de forma más coordinada. En otras
ocasiones, la relación es indirecta y la seguridad
apenas financia investigaciones o estudios sobre
la prevención.

Lo importante es elaborar fórmulas, con las
correspondientes atribuciones de responsabilidad
y financiamiento,  para que sean integradas en
los planos de prestaciones, bajo la idea de que el
objetivo principal de los regímenes es evitar
accidentes. Por lo tanto, es necesario revisar la
responsabilidad del establecimiento de programas
de ataque a las causas (prevención primaria), junto
con las prestaciones.

Es necesario considerar la posibilidad de que el
régimen se preocupe más de las causas mediante
las cuales ocurren las contingencias que con los
efectos, o sea, accidentes y enfermedades. El
enfoque dirigido hacia las causas permite que el
trabajo sea ejecutado sin riesgo, superando
antiguas perspectivas fatalistas sobre la
imposibilidad de realizar esto, en las cuales se
resaltaba la necesidad de prevenir y reparar los
daños que necesariamente ocurrirían.

La mayoría de los accidentes ocurridos se deben
a causas evitables y, especialmente, a la falta de
motivación y conocimiento. En principio, la
solución del problema no es costosa.

4.1.1 LA IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LAS CAUSAS

Las causas y las consecuencias se confunden
muchas veces; sin embargo, los factores
determinantes de la salud de los trabajadores en
la región pueden identificarse en síntesis:

Desarrollo de un nuevo orden mundial con
impacto en la forma de producción,
comercialización, consumo, lidiar con las
tecnologías, etc.

Desarrollo de una nueva división internacional
del trabajo, con profundo impacto sobre las
condiciones de trabajo y sobre el medio
ambiente.

Crecimiento del desempleo y subempleo y del
sector informal en el trabajo.

Introducción acelerada de nuevas sustancias
químicas en la agricultura y en la industria y
no evaluadas desde el punto de vista
toxicológico o ya prohibidas en otras regiones
o en determinados países.

Introducción de nuevas tecnologías en la
industria y en el sector de servicios, con
impacto sobre las condiciones exigidas para
el trabajo o con una reducción evidente, o
engañosa del empleo, o con modificaciones
radicales sobre la organización del trabajo.

Transformación de las relaciones de trabajo,
con tendencia a la disminución del papel del
Estado, substituido por negociaciones y
acuerdos directos entre los empleadores y los
trabajadores (OPS, 1995).

Estos y otros factores determinantes están
produciendo múltiples impactos sobre la salud
del trabajador, como por ejemplo:

Transformación del perfil de morbo-
mortalidad, con un aumento en la incidencia
de enfermedades crónicas y degenerativas
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(enfermedades cardiovasculares, cáncer, etc.)
algunas evidentemente asociadas al trabajo.

Aumento de la incidencia de nuevas
enfermedades relacionadas con el trabajo,
como el sufrimiento mental, lesiones por
esfuerzos repetitivos y cuadros de muerte
súbita inesperada (sudden unexpected death
syndrome y karoshi).

Transformación del perfil de las enfermedades
profesionales clásicas, como la identificación
de otros efectos provocados por dosis bajas y
de larga duración, tales como los efectos en el
comportamiento neurológico, sobre la
reproducción y el cáncer.

Aumento de la incidencia de muertes violentas
relacionadas al trabajo, especialmente
provocadas por accidentes de tránsito, y otras
formas de violencia (OPS, 1995) y reportadas
por Ecuador.

Estos efectos múltiples sobre la salud del
trabajador provocan un fuerte impacto sobre la
seguridad social y el sector de la salud, el cual
debería estar preparado para actuar en los niveles
iniciales, con acciones más eficaces y efectivas en
la promoción, prevención y protección de la
salud.

En las dos últimas décadas nuestro continente
ha enfrentado cambios profundos en sus políticas
económicas y sociales; entre los más importantes
se encuentran la globalización; el aumento de la
producción masificada a través de las nuevas
tecnologías; los procesos de privatización
señalados por Ecuador; la descentralización; el
nuevo rol que desempeña el Estado y sobre todo
la participación de la sociedad civil. Brasil señala
también los cambios que han modificado
sustancialmente los principios filosóficos,
financieros y estructurales de la seguridad social,
situándola en una encrucijada donde no solo debe
superar los rezagos que por muchos años han
persistido, sino también ajustarse para cumplir los

niveles de calidad y eficacia propias de su misión
en el futuro.

Finalmente, sobre el aspecto de las reformas, es
de vital importancia señalar que éstas son parte
de un proceso de cambio integral, el cual incluye
modificaciones en la legislación, sector financiero,
régimen tributario, política industrial y en la
organización del Estado. Naturalmente, la
decisión de organizar los programas de salud y
de seguros de accidentes de trabajo sobre esta
base, tiene un alto costo, debido a lo cual existe
la responsabilidad por parte de los actores de la
Reforma de hacer factible el desarrollo
económico de los países del continente,  del tal
forma que el beneficio de la misma supere sus
costos y cause un impacto positivo sobre la
sociedad de manera general.

4.2 Falta de información sobre los derechos
y obligaciones de los actores sociales
envueltos

En Argentina, según aquellos que respondieron
la encuesta, se destaca “la falta de información
de los derechos y obligaciones de los actores
sociales involucrados en el sistema nacional de
prevención y cobertura de los riesgos de trabajo”.
Dado que el sistema de seguro obligatorio de los
accidentes de trabajo fue implantado
recientemente (1º de julio de 1996), aún no se ha
logrado la difusión y divulgación masiva de los
derechos y obligaciones de los trabajadores,
empleadores y organizaciones gestoras del seguro
(aseguradoras), relativos a los objetivos y alcances
del sistema de prevención y reparación de los
riesgos laborales.

Ecuador señala la incapacidad e inexperiencia
para crear campañas masivas de divulgación y
aprovechamiento de los medios de comunicación
colectiva para llegar al mayor número de personas.

En síntesis, la buena y oportuna información así
como la toma de conciencia, genera los deseables
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cambios de comportamiento con vistas a la
prevención integral.

4.3 Insuficiente valor de los beneficios
concedidos a víctimas de accidentes de
trabajo

En Argentina se considera que las
indemnizaciones resultan escasas para mantener
indemne al trabajador y a su grupo familiar. El
beneficio por incapacidad temporal es concedido,
la mayoría de las veces, con base en el porcentaje
del promedio de los rendimientos del trabajador
en el periodo inmediatamente anterior al
accidente. Aunque los beneficios difieran mucho,
generalmente cubren por lo menos de un tercio
a la mitad de los rendimientos anteriores.
Frecuentemente es estipulado un límite sobre los
rendimientos considerados en el cálculo de los
beneficios, los cuales muchas veces son
significativamente superiores al beneficio por
enfermedades comunes. En algunos programas,
los beneficios son reducidos cuando el trabajador
es hospitalizado.

El beneficio por invalidez total y permanente
corresponde a un valor entre dos tercios (2/3) y
tres cuartos (3/4) del promedio de los
rendimientos del trabajador antes del accidente,
por lo tanto, es un poco más alto que en el caso
de beneficios por invalidez ordinaria. Además, la
tasa de ese beneficio, al contrario de los beneficios
por invalidez ordinaria, generalmente no varía
debido a la duración de la relación empleadora
antes del accidente. Frecuentemente son
agregados suplementos para los dependientes y
pensionistas que necesitan la asistencia constante
de otra persona, en este caso, los beneficios
pueden ultrapasar los rendimientos anteriores.
Cuando aprendices o trabajadores iniciantes
resultan permanentemente inválidos, en
consecuencia de un accidente o enfermedad
asociada al trabajo, algunos países calculan los
beneficios por el salario hipotético que el
trabajador tendría durante su vida profesional, o

por salario de un trabajador típico de la actividad
en cuestión. Ese mecanismo soluciona el
problema de establecer un beneficio vitalicio
calculado sobre un salario inicial muy bajo.

Otra forma también concedida en dinero es el
beneficio por invalidez parcial permanente,
otorgado cuando el trabajador pierde
parcialmente la capacidad de trabajar u obtener
renta. En general equivale a una parcela del
beneficio integral correspondiente al porcentaje
de la pérdida de la capacidad. Los beneficios por
invalidez parcial permanente, pueden también ser
concedidos mediante un pago único. Los pagos
por invalidez parcial, generalmente menores que
los de invalidez total, se insertan dentro de un
plan de pagos, en el caso de determinados tipos
de accidentes. Algunos sistemas incorporan el
beneficio por invalidez parcial en un pago único,
cuando la extensión de la invalidez es inferior a
un porcentaje estipulado, tal como 20 por ciento.

Los beneficios concedidos a los dependientes del
trabajador fallecido, corresponden a porcentajes
del promedio de los rendimientos del trabajador
inmediatamente antes del fallecimiento, o del
beneficio pagable (o potencialmente pagable)
cuando su fallecimiento. Esos porcentajes son
típicamente mayores que los de los beneficios
para los dependientes en el programa general, y
por lo regular no varían con la duración de la
relación empleadora. Normalmente la viuda
recibe cerca de un tercio a la mitad del promedio
de los rendimientos del trabajador; el huérfano
único recibe cerca de la mitad de ese valor, y en
el caso de haber más de un huérfano, cada uno
recibe aproximadamente dos tercios del valor
restante. Frecuentemente es colocado un límite
al total combinado de los beneficios por
dependientes.

Sin embargo, no todos los países proporcionan
beneficios a los dependientes de víctimas fatales
de accidentes de trabajo, y aún existen otros que
no distinguen entre los dependientes de esa
categoría y los dependientes con derecho a
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beneficios en otros programas del seguro social.
Algunos pagan apenas sumas únicas equivalentes
a los rendimientos del trabajador durante un
número específico de años. La mayoría de los
sistemas también paga el auxilio-funeral,
equivalente a la suma o porcentaje fijo de los
rendimientos del trabajador.

4.4 Deficiencias en la capacitación, tanto
de prestadores de servicios como de
trabajadores

Aparentemente el apoyo que los países de
América Latina y Caribe pueden ofrecer ante la
globalización, es disponer de mano de obra
abundante y barata. Las estadísticas reflejan que
solo del veinte al treinta por ciento (30%) de la
fuerza laboral que se incorpora a la actividad
productiva posee una formación completa o ha
recibido cursos de capacitación. Asimismo,
podemos asegurar que la capacitación y el
entrenamiento continuo son prácticamente nulos
o reducidos entre la población laboral.

Guatemala señala serias deficiencias en la
capacitación tanto del prestador de servicios
como del usuario (trabajadores) en aspectos
relativos a la accidentalidad y enfermedades
profesionales. La poca capacitación existente
muestra una disociación entre la práctica y los
contenidos educativos.

México destaca la insuficiente capacitación de los
profesionales dedicados a la medicina del trabajo,
así como la poca importancia dada a estos rubros.
Igualmente señala insuficientes acciones dirigidas
a crear una cultura de prevención de riesgos de
trabajo vinculadas con el sector educativo.

Si bien se reconoce la necesidad de capacitar y
entrenar adecuadamente a los trabajadores para
hacerle frente a los niveles de calidad y
productividad deseados, ello requiere luchar
también sobre las limitaciones significativas y
rezagos de la educación elemental de la población.
Es decir, muchas veces es necesario enfrentar el

analfabetismo, ya que solo un porcentaje reducido
de los habitantes mayores de quince años posee
niveles de preparación orientados para su
incorporación en el mercado laboral, hecho que
refleja la alta proporción de la población que solo
tiene acceso al sector informal.

4.5 Preocupación con las enfermedades
profesionales, en particular disturbios
osteomusculares, pérdida auditiva
inducida por el ruido, pneumoconiosis
y silicosis

En un rápido resumen sobre los principales
factores de riesgos a que se exponen los
trabajadores de la región registramos: entre 50 y
70% de los trabajadores son expuestos a factores
de riesgo biológicos, físicos, químicos y
psicosociales.

Muchos trabajadores son expuestos a cargas de
trabajo excesivas o a condiciones de trabajo
ergonómicamente inadecuadas.

Panamá destaca la importancia de las
enfermedades y accidentes en la agroindustria,
con especial énfasis en las bananeras, y el elevado
número de las lumbalgias.

Se estima que 80% de los trabajadores están
expuestos al ruido, vibraciones, radiaciones
ionizantes, electromagnéticas, y a microclimas
insalubres en los locales de trabajo. La pérdida
auditiva inducida por el ruido (PAIR),
consecuencia de la exposición continua a niveles
elevados de presión sonora, figura entre las
principales enfermedades ocupacionales en
América Latina y cada vez más los trabajadores
son expuestos a ese tipo de riesgo.

Brasil, Guatemala, México y Nicaragua destacan
el crecimiento de las enfermedades profesionales
causadas por una falta de una adecuada
prevención. A continuación presentamos la tabla
2, demostrando el aumento de las enfermedades
profesionales en Brasil.
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TABLA 2
BRASIL.   INCIDENCIA DE ENFERMEDADES PROFESIONALES REGISTRADAS

1980 A 1997

AÑO TRABAJADORES 
ASEGURADOS(1) 

TOTAL DE 
ENFERMEDADES 
REGISTRADAS(2) 

INCIDENCIA (por 
10.000) 

1980 18.686.355 3.713 1,98 

1990 22.755.875 5.218 2,30 

1992 22.803.065 8.299 3,63 

1994 23.016.637 15.270 6,63 

1996 24.311.448 34.889 14,35 

1997 23.275.605 36.648 15,74 

 
Fuente:
(1) División de Planeamiento y Estudios Socioeconómicos - INSS
(2) Anuario Estadístico de la Previsión Social – AEPS’98

Hoy en día, la dimensión de los riesgos de las
enfermedades profesionales está siendo más
reconocida, con evidente aumento de las
enfermedades ocupacionales en la región.

4.5.1 DIFICULTADES PARA CARACTERIZAR LAS

ENFERMEDADES PROFESIONALES

Existe creciente dificultad para caracterizar la
naturaleza ocupacional (o del trabajo) de daños a
la salud, principalmente en relación con las nuevas
enfermedades profesionales, a las de larga
incubación y a las otras enfermedades
relacionadas con el trabajo, cuyo nexo causal con
el trabajo es eminentemente epidemiológico y
cada vez más amplio, ubicuo y complejo. Esto
fue destacado por Santa Lucia. Esta dificultad se
ve agravada por lo obsoleto de los instrumentos
legales relativos a las enfermedades profesionales
que incluyan, como mínimo, su concepto y
criterios de diagnóstico. Esto acaba llevando los
problemas a la esfera contenciosa y jurídica, cuyo
curso es en general largo y costoso para las partes,
con la inoportuna intervención de terceros
(abogados, peritos, etc.).

En cuanto a la litigiosidad, el caso Argentino es
muy significativo. Giordano y otros, definen como
causa básica que operó como activador de la crisis

a la que había llegado el régimen anterior y sus
consecuencias negativas: la gestión
intrínsecamente litigiosa que caracterizó el
tratamiento de los siniestros laborales.

Colombia llama la atención hacia la importancia
de la junta de calificación de la invalidez, para
evaluar adecuadamente los casos de
enfermedades profesionales.

Infelizmente, en muchos países es subestimada
la dimensión de los riesgos de las enfermedades
profesionales, sobre todo aquellos en desarrollo,
ya que esos sistemas aún no cuentan con los
recursos necesarios de la medicina del trabajo y
de las ciencias naturales para evaluar las
enfermedades.

4.6 Baja cobertura a la población
económicamente activa

La población económicamente activa (PEA) de
América Latina y el Caribe es de 201 millones de
trabajadores. Por lo tanto, nos referimos a una
población sumamente importante para el seguro
de accidentes de trabajo.

Los programas sobre accidentes de trabajo, en
general, se aplican a trabajadores asalariados y
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excluyen a los autónomos. Colombia sugiere el
aseguramiento de los trabajadores independientes.
Los programas de algunas de las naciones más
industrializadas cubren prácticamente a todos los
empleados. Sin embargo, muchos países excluyen
de la cobertura a todos los empleados rurales o
amparan apenas a aquellos cuyo trabajo envuelva
la operación de maquinaria movida a motor.
Algunos programas también excluyen a
empleados de pequeñas empresas.

Se estima que la proporción de trabajadores
protegidos sobre población activa es de 40%.
Efectivamente, en el caso de Brasil, la PEA se
estima actualmente en cerca de 71 millones  de
personas; 31 millones están aseguradas por el
seguro social y apenas 23 millones están cubiertas
por el seguro contra accidentes de trabajo. Esta
enorme desproporción refleja no solo el tamaño
de la población con trabajo precario o informal,
sino también la manera inadecuada de vincular
el seguro social a las formas estables y regulares
de empleo, particularmente importantes para
costear del seguro contra accidentes de trabajo.
Este costo, por concepto y práctica histórica, está
basado en la contribución obligatoria de un
empleador —figura cuya importancia tiende a
disminuir dentro del crecientemente mundo de
trabajo precario e informal, o de desempleo.

Los cambios en la forma de vida y trabajo
incentivaron alteraciones en diversos sentidos,
con el objetivo de incluir en la cobertura no solo
los accidentes en el local de trabajo, sino también
aquellos sufridos durante el trayecto del domicilio
del trabajador hacia su empleo. En algunos países
fue considerado más práctico la inclusión de
todos los accidentes en los regímenes de
cobertura (Guatemala), sin tomar en
consideración si están o no relacionados al trabajo
y utilizando criterios más amplios sobre el carácter
público de este tema.

Sin embargo, los cambios en el mundo del trabajo
estimulan la ampliación de la cobertura para
grupos no asalariados o pertenecientes al mercado

no estructurado, como es el caso de ciertos
trabajadores independientes. Surgen también
nuevos desafíos, como la adecuación en la
atribución de responsabilidades para trabajadores
en regímenes tercerizados, dentro del propio local
de trabajo, en otro local o en su domicilio.

La protección de la seguridad y salud de los
trabajadores y, en general, la cobertura de la
seguridad social, presentan serios problemas. Por
lo tanto, la búsqueda de fórmulas que garanticen
su cobertura representa un gran desafío.

El seguro de accidentes de trabajo debe alcanzar
la cobertura universal e integral en estrecha
coordinación con los otros regímenes vigentes,
con un coste previsible y prestaciones adecuadas
y oportunas.

4.6.1  INSUFICIENTE COBERTURA DE LOS

SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL Y  ASISTENCIA

MÉDICA

La insuficiente cobertura (cuantitativa y
cualitativa) de los servicios de seguridad social,
señalada por Guatemala, particularmente los de
asistencia médica al accidentado del trabajo o
acometido de enfermedad profesional, se debe a
la crisis de los sistemas de salud, la cual incluye el
problema del financiamiento del sistema.
Eventualmente, existe conflicto con los sistemas
privados de asistencia médica suplementaria.

Las reflexiones sobre la estrategia del servicio
primario a la salud constituyen un importante
avance. Procediendo bajo este concepto, no solo
son reorientadas las acciones para factores
primarios que determinan la salud, sino que
también es reconocida la importancia de actuar
sobre las causas de las enfermedades o accidentes
(como lo descrito en el ítem 4.1.1). De esta
manera, los factores decurrentes del medio
ambiente físico y social, así como el
comportamiento individual y colectivo pasan a
obtener mayor significado.



1 7Revista CIESS

Como un indicador para observar el desarrollo
de los sistemas de seguros de accidentes de
trabajo, se calcula que apenas del 5 al 10% de los
trabajadores en países en desarrollo poseen
sistemas adecuados de salud ocupacional. Ese es
otro elemento que vale la pena evaluar para
futuras reflexiones, en relación con los seguros
de accidentes de trabajo.

4.7 Omisión de los riesgos y
subnotificación de daños producidos
en el trabajo, por parte de las empresas

Visualizamos la ausencia de eficiencia, deficiencia
y/o insuficiencia de los sistemas nacionales de
información, es decir, los sistemas de información
no son lo que desearíamos para poder elaborar
una planeación adecuada.

Guatemala señala la escasa, inoportuna y mala
calidad de la información.

Tenemos diagnósticos y pronósticos de
confiabilidad dudosa; tomadas de decisión con
riesgos e incertidumbres; metas, políticas,
objetivos y estrategias mal definidas, planos y
programas incompatibles con la realidad y
problemática.

Aunque ciertas instituciones y países hayan hecho
algunos cambios y progresos, continúa existiendo
omisión de accidentes y enfermedades
ocupacionales y de notificaciones de accidentes
de trabajo, por parte de las empresas.

México señala una seria ocultación de los riesgos
de trabajo por parte de las empresas, sobre todo
de los casos con lesiones graves y complicadas,
que concluyen con una o más secuelas valuables.
En el caso de Brasil, sobresale la no-comunicación
de los accidentes de trabajo, especialmente en los
casos livianos, pues los 15 primeros días son
remunerados por las empresas. Solamente
después de este periodo el seguro social asume el
pago del beneficio.

En síntesis, el bajo rendimiento de los registros
de información puede ser constatado por la
ausencia/atraso de la comunicación de los
sinistros, del elevado nivel de subnotificación y
subregistro, y por la falta de uniformidad
estadística agravada por diferentes definiciones
de accidentes de trabajo.

4.8 Defunciones debido a accidentes de
trabajo

Los sistemas de accidentes de trabajo pueden ser
evaluados a partir de sus resultados utilizando la
tasa de accidentes fatales como indicador
representativo de su eficacia y efectividad.

A continuación algunos resultados de los países
seleccionados.

TABLA 3
TASA DE ACCIDENTES FATALES EN ALGUNOS PAÍSES

DE LA ENCUESTA 1992 Y 1997
TASA MENSURADA EN 1.000.000 DE ASEGURADOS (1)

PAÍS 1992 1997 

BRASIL (2) 160 111  

COLOMBIA 107 77 (3) 

MÉXICO 120 110 (3) 

NICARAGUA 170 90  

 

Fuente : Laborsta - OIT
(1) Asegurados
(2) empleados
(3) Año de 1995

Para efectos de comparación, contamos con datos
de los Estados Unidos de América del Norte,
medidos por 1.000.000 de empleados:

1992 1997  
EUA 

5 5 

 

Fuente: Laborsta
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5. Búsqueda de alternativas para la
construcción de un nuevo modelo:
una propuesta tentativa de discusión

Finalmente, traemos a discusión algunas ideas
que, sin ser soluciones o fórmulas rápidas,
constituyen elementos para una agenda de
debates, cuyo foro sobrepasa este documento, y
se expande por la sociedad civil como un todo.
Son sugerencias en la búsqueda de la construcción
de un nuevo modelo, más justo, más abarcador,
más integral e integrado, más enfocado a la
prevención del daño y control del riesgo.

En este trabajo nos interesa exponer que, con la
implantación de las reformas y una prevención
integral basada en modelos actuales de
prevención de riesgos de trabajo, es posible que
los seguros de accidentes de trabajo puedan
responder con mayor fuerza hacia la disminución
de los accidentes mejorando su eficiencia, eficacia
e impacto para las empresas y las propias
instituciones, frente a los procesos de cambio de
la seguridad social y los nuevos sistemas de
aseguramiento relacionados con las acciones
concretas de prevención y cobertura. Para ello es
necesario hacer algunas reflexiones generales de
lo que sucede en los países en vías de desarrollo
y de las acciones por realizar para lograr que las
reformas y la prevención sean consideradas como
un elemento de desarrollo en el futuro, e
íntimamente vinculadas con los principios
fundamentales de seguridad social.

5.1 Tendencias internacionales de los
sistemas de seguros de accidentes de
trabajo y las perspectivas para América
del Sur y Central. La oportunidad de
las reformas. Aspectos generales

Con relación  al nivel mundial – y esto parece
ocurrir en todos los continentes -, el seguro contra
accidentes de trabajo es un elemento esencial e
indispensable en los sistemas previsionales,

establecido en su principio actual, es decir,
moderno, progresivo, activo y el sistema más
efectivo dentro del seguro social, adaptándose,
con flexibilidad y dinamismo a las nuevas
circunstancias políticas y económicas. Son más
visibles y se hacen presente en las legislaciones
modernas los cuidados con la prevención de
accidentes y sus repercusiones en el seguro.
Tendencias muy claras y ya existentes hace más
de 20 años fueron intensificadas en diferentes
legislaciones hasta hoy en día. Igualmente fuera
de los países de Europa Central (por ejemplo,
Alemania, Francia, Luxemburgo, Suiza y Austria)
la prevención de accidentes de trabajo posee una
importancia creciente para las instituciones del
seguro de accidentes de trabajo. Cada vez se
establecen más reglamentaciones positivas de
concurrencia para las instituciones de seguro y
para las autoridades del Estado en este campo de
prevención. Por ejemplo, es sorprendente que en
países ex-socialistas el papel de los sindicatos, que
tenían el monopolio de prevención, fue destacado
a favor de nuevas instituciones de seguro social
de accidentes de trabajo.

El enfoque de trabajo sin riesgo tiene ciertos
objetivos, que son bastante importantes y
merecen ser vistos.

El primer objetivo sería despertar el interés por
la dimensión (magnitud) y consecuencias que los
accidentes de trabajo y las enfermedades
profesionales poseen. El impacto que causan
sobre el trabajador y su familia y aun sobre la
productividad de las empresas, deben ser
colocados en la mesa de discusiones políticas y
debe constar de las decisiones de los países.

El segundo objetivo es promover la protección
de todos. Como ya fue dicho aquí, uno de los
grandes déficits que tenemos en esa materia es el
de trabajadores que, por estar en distintos sectores
productivos o rurales, o por estar en pequeñas
empresas, aún no están cubiertos. Tenemos que
conseguir, en ese proceso de reforma, un sistema
que permita la extensión de la cobertura a todos
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los ciudadanos, por derecho no solo
constitucional, sino también como seres
humanos.

El tercer objetivo sería fortalecer la capacidad para
establecer programas de prevención y protección.
Aquí ocurre un cambio muy importante, un
cambio dirigido a regímenes basados
principalmente en conseguir la prevención. Si
revisamos los diagnósticos de lo que tenemos hoy,
encontraremos un importante déficit en esa
materia, por eso se insiste en que el objetivo
central son programas que tengan la prevención
como prioridad.

Esos procesos de reforma deberían ser
aprovechados para establecer, como principal
objetivo del régimen de cobertura, evitar los
accidentes, como ya fue reiterado, motivo por el
cual debe ser revista la responsabilidad por el
establecimiento de programas de ataque a las
causas (prevención primaria), junto con las
prestaciones de recuperación de la salud,
rehabilitación física y profesional y facilidades
para la reintegración en el mercado de trabajo.
Es decir, el régimen debe integrar y coordinar la
prevención de riesgos de trabajo, la reparación
de las consecuencias dañosas y la rehabilitación,
recapacitación y promoviendo la reinserción del
trabajador perjudicado en el mercado de trabajo.
El régimen debe constituir un instrumento para
la aplicación de los modernos enfoques de
prevención primaria de los riesgos ocupacionales.
Es decir, debe actuar con prioridad desde la
propia concepción de las instalaciones,
maquinaria, equipamientos y herramientas, a fin
de eliminar el riesgo en su fuente original. Esta
acción debe ser independiente del aporte de la
empresa, pero aún debe ser hecho un gran
esfuerzo económico y metodológico para actuar
en la micro, pequeña y mediana empresa.
Prioritariamente, el régimen debe tornar realidad
medidas de educación, promoción y prevención,
con vistas a mejorar las condiciones de trabajo y
salud de la población trabajadora, tanto hombres
como mujeres.

En ese sentido, la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) propicia acciones que lleven a la
modificación sustentada de hábitos que permitan
fortalecer la cultura de la seguridad o implantar
una cultura de la protección dos trabajadores. Para
conseguir esos objetivos la participación de todos
los interesados es fundamental, a fin de poder
vincular calidad, productividad y seguridad en
cada proceso productivo.

Como estrategias, se recomienda el
reconocimiento de los problemas de la
precariedad del empleo que se verifica a la raíz
de los altos índices de desempleo en nuestros
países. Indubitablemente, esa precariedad, que
muchas veces es llamada de flexibilidad, impide
conseguir condiciones de trabajo seguras y
profesionales. Por lo tanto, la primera cosa por
hacer, si quisiéramos un proceso de reforma
resolutivo, es reconocer que el problema existe.

A continuación son sugeridas alianzas y campañas
para motivar toda la opinión pública para que
cambie de actitud ante la problemática. Sabemos
que la actitud segura también es algo fundamental
para conseguir avances en esa materia.

También se reconoce la existencia de grupos en
los cuales es necesario atacar el problema
prioritariamente, como lo es el caso de las mujeres
en el mercado de trabajo, cuya participación
aumenta cada vez más; los jóvenes, que en muchas
ocasiones ingresan en condiciones precarias al
mercado de trabajo, y el trabajo infantil que, por
otro lado, es un punto de altísima prioridad para
la OIT.

Ciertamente, todo esto envuelve una estrategia
llamada trabajo decente, es decir, debemos
conseguir no apenas condiciones seguras de
trabajo, sino también un trabajo que implique en
condiciones seguras para acabar con la
precariedad y evitar que llegue a niveles más altos.
La reforma de esos programas de cobertura debe
ser dirigida hacia algunos temas que trataremos a
continuación.
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El primer punto que debe ser destacado es que
los diagnósticos de lo que está ocurriendo en los
países en proceso de reforma muestran necesidad
de cambios, ya que los regímenes vigentes fueron
planeados en otras circunstancias, elaborados con
otros tipos de sistema en el mercado de trabajo.
Además, la economía general de nuestros países,
los procesos económicos —que son bien
conocidos— solicitan nuevas alternativas, una vez
que los cambios en el mercado de trabajo
provocaron la necesidad de flexibilidad e
innumeras veces esa flexibilidad no implica la
debida protección. Por lo tanto, es necesario tener
bien claro frente a qué situación los cambios están
siendo hechos. Dentro de los sistemas de
protección también se deben reconocer los
grandes déficits ocurridos para poder concretar
la prevención. La prevención representó más una
aspiración que un programa concreto.

Asimismo, los diagnósticos deben ser claros sobre
a dónde vamos. Lamentablemente, es necesario
tener cuidado para no desviarse de los objetivos
centrales de esas reformas, en discusiones que
en muchas ocasiones se dirigen hacia las
herramientas. Podría decir que, en principio,
debemos olvidarnos de discutir si es privado o
público, para colocar primeramente los grandes
objetivos y después analizar las herramientas a
ser utilizadas.

El segundo punto que me gustaría destacar es
que es necesario un cambio estratégico de los
diseños, de forma que permitan atacar las causas
de los accidentes. Es decir, si se reconoce que la
mayoría de los accidentes se debe a causas
evitables y que su corrección no es costosa, debe
estar bien claro en las discusiones. En muchas
ocasiones se excluyen soluciones por estimarse
que los costes sean altos, pero al analizar
cuidadosamente el costo/beneficio llegamos a la
conclusión de que no es tan caro. De esta forma,
para esas causas evitables, que normalmente
ocurren por falta de motivación, o que sin duda
su corrección no es costosa, es necesario que los
nuevos programas de reformas tengan definida

no apenas la responsabilidad de quien atacará esas
causas, sino también los recursos, el
financiamiento para ello, y sean efectuadas
perfectamente las funciones y atribuciones para
que el sistema continúe por ese camino. No es
fácil, pero representa el gran desafío que tenemos
sobre los modernos modelos de cobertura de
riesgos de trabajo.

Es necesario reconsiderar el seguro de accidentes
de trabajo y observar qué características necesita
tener. Indubitablemente, estamos hablando en
carácter público. Los problemas de los riesgos y
de los accidentes de trabajo afectan no solo al
individuo, sino también la unidad productiva en
donde actúa y afecta a la sociedad en general.
Por lo tanto, estamos hablando de un tema de
carácter público, supra-individual.

Debemos recurrir a métodos colectivos. Es
imposible que cada individuo pueda cubrir
contingencias por sí mismo. Los métodos de tipo
colectivo tradicionales necesitarán ser revistos,
pero en todo caso será una comunidad en donde
se distribuye el riesgo y, por otro lado, abierta, en
donde entran y salen nuevos trabajadores. El
Estado será responsable por la organización e el
equilibrio permanente, o sea, por la perennidad
de los seguros, sin duda alguna.

En todo caso, los tres o cuatro principios también
incluidos en los acuerdos internacionales de la
OIT, tienen la virtud de ser tripartitos de alta
importancia para el desarrollo de todos los países.

El objetivo central de los nuevos regímenes debe
ser el de evitar los accidentes. Ese es un cambio
fundamental, ya que los regímenes anteriores
normalmente, como base filosófica, tenían la
recuperación de la salud. Este es un cambio
fundamental, debemos pensar en regímenes que
sobre todo eviten accidentes y cuando estos
ocurran será porque son inevitables y tener
prevista la solución de su consecuencia.

Es necesario conseguir el equilibrio financiero
fundamental, ya sea con la gestión estatal o no



2 1Revista CIESS

estatal. Cuando la gestión es no estatal - puede
ser el caso de Brasil, pues cuenta con una reforma
constitucional que así lo permite - es necesario
dejar bien claro que el modelo no puede dividir
los riesgos en buenos y malos. Lo peor que se
puede hacer es dejar los malos riesgos al Estado
y pasar los buenos a entidades no estatales, ya
sean lucrativas o no. Ese representa el principal
desafío relativo no solo al equilibrio financiero,
sino también al tema sobre igualdad y justicia en
la cobertura. Tampoco podemos sobrecargar al
Estado con el pago de transiciones, una vez que
generalmente todos los Estados de nuestra región
no tienen la posibilidad de soportar cargas de ese
tipo. Asimismo, la reforma tendrá que tener
equilibrio financiero y también el cuidado de que
esas cargas no se inclinen hacia un lado, ya sea
para el Estado o para las empresas privadas,
lucrativas o no.

En síntesis, debo decir que la magnitud del
problema continúa siendo preocupante. Estamos
ante un problema que no puede ser dejado en
segundo plano. Es un problema prioritario, para
la sociedad y inclusive para la productividad de
nuestros países. Se imponen reformas que
consigan evitar accidentes, regímenes distintos
que permitan evitar accidentes y no que se ocupen
con las consecuencias de los mismos. Es necesario
atacar las causas, empezando por los grupos más
vulnerables y por aquellas prevalecientes y
evitables que, como dijimos anteriormente,
representan la mayoría de los accidentes. Es
necesario orientar la acción de los regímenes de
seguro para ello.

En razón de lo expuesto, presentaré a seguir
algunas conclusiones. Es importante promover,
mediante los ministerios de la salud, del trabajo e
instituciones de seguridad social, políticas claras
que permitan y apoyen la integración de los
sistemas de seguros, o buscar estrategias paralelas,
a través de terceros o de algún otro tipo de
organización, que pueda ofrecer ese aporte. Otro
factor importante es incorporar en los programas
los problemas de los trabajadores desprotegidos

del sector informal, agrícola, educacional, de
construcción y de la micro, pequeña y mediana
empresa. Otros grupos vulnerables constituyen
el trabajo de la mujer y el trabajo infantil,
problema que debemos incorporar en los sistemas
de seguros.

Es necesario incorporar los convenios y las
recomendaciones de la OIT en los servicios de
salud ocupacional, de forma particular las
Convenciones 155 y 161 deben estar presentes.

Se pretende que los servicios de salud puedan
disponer de profesionales y técnicos graduados
con enfoque multidisciplinar, a través de
instituciones de seguridad social de los ministerios
de trabajo y de las empresas. Esto quiere decir
que es necesario hablar un lenguaje común para
atender un problema común, como lo son los
accidentes de trabajo.

Finalmente, es importante considerar los niveles
de desarrollo, las necesidades actuales y las
alternativas de acción para la implantación de
programas de salud y seguridad en el trabajo en
los países de la región. Esto es necesario para la
integración de los sistemas.

5.2 Principios para el establecimiento de
modelos alternativos (síntesis)

Los puntos básicos del diagrama de un nuevo
modelo para el Seguro de Accidentes de Trabajo
son:

5.2.1  PREMISAS (PRINCIPIOS)

La experiencia internacionalmente acumulada en
esta área recomienda y resalta:

Ampliar la cobertura: es una necesidad
imperiosa de todos los regímenes de accidentes
de trabajo y de la seguridad social.
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Establecer enfoque preventivo: el Seguro de
accidentes de trabajo debe enfocar
primordialmente la prevención del daño, la
promoción de condiciones saludables y optimar
las acciones compensatorias, esto significa
reorientar todo el proceso, actualmente
cristalizado en la reparación.

Proporcionar integralidad de acciones:
corresponde al conjunto de actividades
preventivas, de asistencia a la salud, rehabilitación
profesional, servicio social y el pago de beneficios
que se le deben al trabajador (afiliado) y que
deberán prestarse en su globalidad.

Establecer gestión diferenciada: los sistemas
más comúnmente encontrados en los países son
los modelos mixtos de gestión, es decir, la
participación estatal en el control y supervisión y
la ejecución por parte de las organizaciones con
independencia (autonomía) administrativa.

Ampliar la participación: para que el seguro
de accidentes de trabajo sea más efectivo en el
ámbito ejecución, debe ser gerenciado y operado
de preferencia por empleadores y empleados, a
través de la creación de entidades privadas,
preferentemente sin fines de lucro cuyos
integrantes son solidarios entre sí y con
autonomía de gestión. Deberán ser entidades de
gestión privada de recursos públicos y, por lo
tanto, su concesión es facultad del poder público
(seguridad social).

5.2.2 PROPÓSITO Y OBJETIVOS

Garantizar protección integral a los trabajadores
asegurados por la implantación y desarrollo de
un nuevo modelo de seguro de accidentes de
trabajo. La garantía de protección integral al
trabajador debe ser alcanzada, fundamentalmente,
a través del estímulo a las acciones de prevención
del daño y la promoción de condiciones
saludables (nuevo enfoque).

5.2.3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

La alternativa más viable para la implantación de
un nuevo modelo organizacional del seguro de
accidentes de trabajo, cuyo objetivo sea la
protección del trabajador puede ser resumida así:
El Estado, debe asumir, de preferencia, el papel
de coordinador, supervisor, fiscalizador,
evaluador y, en mínima parte, ejecutor.

La ejecución debe hacerse efectiva a través de
entidades privadas, preferentemente sin fines de
lucro (mutuas), responsables por la atención al
trabajador y a la empresa.

La experiencia internacional revela que los
sistemas establecidos por empresarios y
empleados (mutuas) en Chile atienden los
intereses de patronos y empleados, disminuyen
conflictos y tensiones sociales; son
descentralizados, cooperativos (entidades
colaboradoras) con la seguridad social y
competitivos entre sí; constituyen un modelo
exitoso en innumerables países, aceptado como
socialmente justo, de costo relativamente bajo y
efectivo en términos de reducción de los
siniestros, con enfoque preventivo y gran
participación social.

5.2.4   LAS PRESTACIONES (BENEFICIOS Y

SERVICIOS) A QUE EL TRABAJADOR (AFILIADO)
TIENE DERECHO Y LA FORMA DE

PROPORCIONARLOS

El seguro de accidentes de trabajo, por medio de
sus entidades debe abordar al asegurado en su
integralidad, esto es, le deben proporcionar
acciones de prevención, rehabilitación en amplio
sentido (asistencia médica, rehabilitación
profesional y social) y compensación financiera
(subsidios, jubilaciones y pensiones). Todo el
proceso, de principio a fin, debe ser ejecutado
por una sola entidad, esto significa globalidad de
atención al asegurado.
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En lo que a prevención se refiere, se deberán
desarrollar actividades específicas en cada
empresa, subordinadas a un plan inversión en
prevención. Estas acciones deben ser subsidiadas
por investigaciones in loco, por la demanda de las
empresas y los datos epidemiológicos. Como
apoyo específico a las empresas, se dedicará
especial atención al desarrollo de recursos
humanos en prevención.

La rehabilitación, entendida aquí como las
acciones de asistencia médica, farmacéutica y de
prótesis, así como la rehabilitación profesional y
social, con recalificación para el mercado de
trabajo. Por lo tanto, la atención debe ser integral
y total hasta la recuperación del individuo. Los
indicadores obtenidos en ese proceso deben
servir como señal para las acciones preventivas.

Sobre la compensación financiera, esto es, el pago
pecuniario, incluye las prestaciones de beneficios
temporales y permanentes (subsidios, jubilaciones
y pensiones). En ese particular, el subsidio de
enfermedad (temporal) será concedido hasta el
límite máximo de dos o tres años, finalizado ese
periodo deberá ser otorgado bajo la forma de
jubilación por invalidez. El valor de las
indemnizaciones debe ser lo suficiente para
mantener indemne al trabajador y a su grupo
familiar.

5.2.5  LAS TARIFAS

El enfoque primordial del modelo está basado
en las acciones preventivas. Se deben establecer
mecanismos de estímulo, recompensando y
gratificando a las empresas que lo aplican a través
de planes de inversión, así como la penalización
de aquellas que no invierten o tienen siniestros
por encima de determinados niveles. Como una
forma de entender este punto, la contribución
para el costeo del seguro de accidentes de trabajo
podrá ser conducida de la siguiente manera:

Tarifa individual (por empresa), considerando una
parte fija y en función del riesgo de la actividad

económica y una parte variable de acuerdo al
desempeño (siniestros) y el plan de inversión, esto
es, acoplado al sistema de bonus/malus, como
consecuencia tendremos reducción o aumento de
las contribuciones para el costeo en función del
desempeño.

5.2.6 FONDO DE SOLIDARIDAD

Se deberá contemplar la creación de un fondo
común de solidaridad para enfrentar eventuales
problemas del sistema.

5.2.7 RESERVAS

El superávit de las entidades que componen el
sistema del seguro de accidentes de trabajo debe
ser destinado a la seguridad social, al fondo
común de solidaridad y la entidad para reinversión
y para formar sus reservas, además de las
obligaciones.

6. Conclusión

El resultado del cuestionario nos indica que a
pesar de los esfuerzos emprendidos durante los
últimos años por los países participantes de la
encuesta aún falta mucho por hacer,
principalmente en el campo de la promoción, de
la prevención y de la protección de los
trabajadores. Las distintas reformas en curso
pueden posibilitar un nuevo modelo para el
seguro de accidentes de trabajo que deberá,  en
síntesis, ampliar la cobertura, favorecer el enfoque
preventivo, el abordaje global e integral en la
prestación de beneficios y servicios a los afiliados,
la participación de los empleadores y empleados
en la gestión y ejecución del sistema, bajo control
del gobierno.

Periódicamente sería conveniente que la AISS
realizara nuevas encuestas para evaluar los logros
y posibilitar correcciones necesarias con vistas a
la protección integral de los trabajadores.
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